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ZNTRODUCCZON 
El cloruro d e  vinilo (CH,=CH-CL), o monocloroetileno, es la molécula base del  policloruro d e  vinilo y d e  

sus  copolimeros. A temperatura ambiente es gaseoso, d e  olor ligeramente dulzón 
En un principio se consideró como relativamente poco tóxico, d e  hecho, durante cieno riempo. se utilizó 

en medicina como narcdtico y, en algunos países, se empleó incluso en la industna d e  cosméticos, (por 
ejemplo, como gas propulsor para aerosoles capilares). 

Posteriormente se admitió que el cloruro d e  vinilo monómero podía condunr a una enfermedad llamada 
acroosteólisis profesional, que afecta fundamentalmente a las falanges d e  las manos. pero estudios 
epidemiológicos posteriores y datos procedentes d e  la experimentación animal mostraron que exposiciones 
prolongadas y/o repetidas a concentraciones elevadas d e  cloruro d e  vindo monómero pueden producir, 
además, alteraciones esclerodérmicas, trastornos circulatorios en las manos y en los pies comparables al 
síndrome d e  Raynaud, fibrosis d e  hígado y d e  bazo, trombocitopenias y angiosarcoma de higado. 

Experimentos m vitro e m vivo sugieren que el efecto cancerigeno del cloruro d e  vinilo se d e b e  a su 
biotransformación oxidativa a óxido d e  cloroetileno. 

l 
LEGISLACION terizada porque cada trabajador emplea diferentes pe- 

ríodos d e  tiempo en los distintos puestos d e  trabajo, 
onsiderando los efectos negativos para la salud sin que pueda ser definida con precisión la permanen- 
que puede la exposición a este compues cia d e  ellos no siendo tampoco factible la subdivisión C 

to durante la jornada laboral, surge la necesidad d e  d e  esta zona en unidades más Pequeñas 
fijar medidas básicas para la protección d e  los traba- 
jadores. En este sentido, el  Consejo d e  las Comunida- 
de s  Europeas adoptó el 29 d e  junio d e  1978 la Directiva Zona vigilada: 
78/610/CEE, sobre esta materia. 

Para el  cumplimiento d e  dicha Directiva, y d e  acuer- Zona d e  trabajo donde existen riesgos d e  despren- 
do  con los criterios contenidos e n  la misma, s e  aprobó dlmlento d e  cloruro d e  vinilo monómero. 
el  *Reglamento para la prevención d e  riesgos y pro- 
tección d e  la salud por la presencia d e  cloruro d e  vi- 
nilo monómero en el ambiente d e  trabajo. por orden Trabajador expuesto: 
d e  9 d e  abril d e  1986 (B.O.E. 6 d e  mayo 1986). 

Este Reglamento tiene por objeto establecer las m e  Todo trabajador que elecute su tarea d e  modo habi- 
didas minimas d e  evaluación, control, corrección, pre- tual total o parcialmente, en una zona vigilada. 
vención y protección d e  la salud frente a los riesgos Asimismo se establecen limites d e  exposición y ni- 
derivados de la presencia de cloruro de ,,inilo manó veles d e  alarma en relación con la presencia d e  clo- 
mero en el ambiente de trabajo. El ámbito d e  aplica- ruro d e  vinilo monómero en el ambiente d e  la Zona d e  
ción del  mismo se extiende a los centros d e  trabajo en trabalo. 
los cuales el  cloruro d e  vinilo monómero es fabrica- 
do, recuperado, almacenado, transportado, utilizado 
d e  cualquier otra forma o e s  transformado e n  polirne- Límite de exposición a n d :  
ro o copolimero y en los que los trabajadores están ex- 
puestos. en una zona d e  trabajo, a sus efectos. El valor que no debe  exceder la concentración me- 

En este sentido se definen en dicho Reglamento los dia ponderada, con respecto al tiempo. del cloruro de  
conceptos de Zona d e  trabajo, Zona vigilada y Traba- vinilo monórnero e n  el ambiente d e  una zona d e  tra- 
jador expuesto, que se exponen a continuación abre- bajo, siendo el año el tiempo d e  referencia y teniendo 
viadamente. en cuenta únicamente las concentraciones medidas du- 

rante los períodos d e  actividad d e  las malaciones, así 
como las duraciones d e  tales periodos. No s e  tendrán 

Zoua de trabajo: e n  cuenta e n  el cálculo d e  la concentración promedia- 
d a  los valores efectivos d e  concentración durante los 

Una parte delimitada del centro d e  trabajo, que pue- periodos d e  alarma. Limite d e  exposición anual: tres 
d e  comprender uno o varios puestos d e  trabajo, carac- partes por millón (3 ppm) 
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Límite de exposición diaria: 

cidos uor el   re ala mento vara la prevención d e  ries- 

que se han expuesto resumidamente en el punto an- 
terior. 

Plantilla total de trabajadores 

Número de trabajadores expuestos 

Las evaluaciones realizadas en las empresas duran- 
te el año 1989 ponen de  manifiesto que el número total 
de  trabajadores expuestos, entendiendo como tal a to- 
do trabaiador que eiecute su tarea, de  modo habitual 
total o parcialmente, en una zona vigilada, e s  de  378 

La empresa con el número más elevado de  trabaja- 
dores expuestos cuenta con 127 

El valor que no debe  exceder la concentración me- 
dia ponderada con respecto al tiempo del cloruro de  Concentración media e intervalo de 
vinilo monómero en el  ambiente de  una zona de  tra- concentraciones de cloruro de vinilo en aire 
baio. siendo ocho horas el tiemvo de  referencia v con 
! : : I I . I : .  . i . . .  : i r  s i  n I r  l . .  ::i ~ i i i , i i . ,  L( S c:..i-s :er?;i,l ,S eri ! t ts  emrre?;,: ~!.v:lu:r<< 13s 
e m l + . . .  r .  : . i I Ir : c .  1 .  ~ ? l l r ~ ¿ . : .  vn.?res l e  ::,n??n.ia:iOn n.e.t:?. c.4r.ü ,:!)ni- 
diaria e s  un complemento del límite de  exposición prendidos entre 0.47 ppm y 2.19 ppm. El intervalo más 
anual Límite de  exposición diaria siete partes por mi- amplio registrado dentro de  una misma empresa fue 
11611 (7 p p m . ) .  d e  0,00 ppm a 4,95 ppm 

En cuanto a concentración media anual se  han en- 
contrado valores comprendidos entre 1,39 ppm y 1.80 

Situación de alanna ppm., siendo el intervalo de  concentraciones más am- 
plio de  0,38 ppm a 2,32 ppm. 

Cuando se  'alcance alcluno de.los,tres niveles si- . 
guientes: . . 

Concentración promediada durante 1 hora: ~u in ' ce . -  Situaciones de alarma - , 
partes por millón (15 P. P.^) .: 

C.~nc+i.rr?ciAn 2r: ricdi ,:i: ~iiii¿i.ie ; . iii!:iui~~ t.'ii z 3 I  ;ur.o.? c?.s.)s =i; ?a:. r'&;!srrad2 S I ~ I I ~ ( : : X ~ S  ric 
Vciiiir rüries p..: rnillpn 23 11 p rn, 3liiri:ia ccfir.i~1as p:>r el hc~l~rnc- : i i :~  cwndo si. alcun- 

C?n?rnrración ri!<.n~sa:iida duraii!;. 2 rninii3s TTC-13 :e CI!~U:I:) dc  1::; Ires nlveles s .~~.~ie i . ies  15 :,ci:i :: lar. 
ta  artes oor milión 130 o.n.m) do las cantidades medias se  midan a razón deuna hora 

~~ ~~ . ~ .~ .~ . 
SS e.si3hlece:i a j e n a ;  en iiici:o I ~ e ~ l i m e n r i .  nci-  20 v[)rn :uandr, 13s ciini!<iaiiec rncdi~s  se  mi-lün ¿ ! O  

ir.% ~ : : i ¿  !i, e'iülui~c:):i y criiitr?l Jc.1 anL.tnic. <le ira- ~ i n  de  2C rnin ii->s ó 30 2pm iu3n.10 se m.d;n a rii7Cri 

k)iiio ;or FUrre ?c. las srnciesas. i1ird:clas k,rtv<liiiivos .^e 2 n.inuios dco.endc ,onic,rse i:.iiicdii,!omen!c ir.?. 

conrio! rn;.cli;:o i:iforniu<:ió:i I:,rniai:On y prii<:i;,ñc.ór. 3i(iac de ; ~ r ~ ' r c c i t n  ~ndivicl~ales dzncle rl m3nen: en 
~ ~ 

d e  los trabajadores. que se  supere este valor umbral d e  alarma. En estos 
casos las empresas están preparadas para realizar ac- 
ciones encaminadas al cumplimiento de  la normativa 
vigente; pueden citarse como ejemplo dos situaciones 

SITUACION DE LA POBLACION de  alarma previstas en una de  las empresas estu- 
LABORAL EXPUESTA A CLORURO diadas: 
DE VINILO. - alarma 1: Cuando se dé  una concentración pun- 

RESULTADOS tual de  20 ppm; el personal adscrito a la zona deberá 
proveerse de  material de  protección respiratoria, con- 
sistente en  eauivos semiautónomos. o e a u i ~ o s  autóno- . . 

La oc!uaciói. 1cI I N 2 H '1 er. es:e srni:do si; iia !e- rnos er. c3so he fallo d e  los primeros esiabiecicndc 
<:ogi(13 c:i u n  Proyscio :uyos 3o1erivos principales han un chequeo rápido d e  la siiuación cn la pljnta L;ra !3- 
sido los d e  hacer un censo, a nivel nacional, de  las em- caiizar aquella o aquellas operaciones o puntosde emi- 
presas que utilicen el cloruro de  vinilo en cualquiera sión que han originado la aparición de  alarma; 
de  sus procesos y conocer el grado de  exposición en - alarma 2: Cuando se d é  una concentración ma- 
el ambiente de  trabajo, en base a los criterios estable- yor d e  15 ppm promedio de  una hora, en la que se  se- 
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más constante a lo larao del tiemoo v aue. wor lo tan- . . .  
to, quizá se  requerirá ;na utilización más p;olongada 
de los equipos d e  protección hasta que la alarma d e  
saparezca 

Sistemas de evaluación y control del ambiente 
de trabajo 

El artículo 4 O  del Realamento, que se refiere a la eva- 
luación y control del ámbiente de  trabajo. contempla 
la posibilidad de  utilizar métodos continuos o disconti 
nuos wara llevar a cabo el control ambiental en las z o ~  

la secuencia de  muestreo sea inferior o iaual a veinte 

nuo en las unidades d e  oolimerización del cloruro de  
vinilo monómero 

De la información recoaida en las empresas impli 
cadas se  desorende aueiodas ellas disuonen de  s i s~  

~ - 

1CIT.rlS . i t  c.I¿....<az.!? ::L ii:lk.e11lr :c 1r:,t1 ; > 1 : -:c..< 
ccn 1: e.:ii: leciac E:. e! Irltn..l:naco 311::..!1 1: I P I  S<:- 
alamento - 

Para efectuar las medidas d e  la concentración del 
cloruro d e  vinilo monómero en la atmósfera de  una zo- 
na de  trabajo, el Reglamento especifica que se  han d e  
elegir los puntos d e  muestreo d e  tal manera que los 
resultados obtenidos sean lo más reDresentativos po- 

En el interior d e  una zona viailada se  situarán uno 

dida se  tomará. en wrinci~io. como valor remesentati- 
vo para el conlunt6 d e  la zona de  trabajo.' 

De la información recopilada en este estudio se  d e s  
orende que. en las emwresas i m ~ l i ~ a d a s .  existen uno 

fuaas de  cloruro de  vinilo monómero. En líneas a e n e ~  
c S n e I t .  s . :  I t i i ~ ~ n i n i ~ . . . .  
~ C I  rnu:u: x:iit.rio s i l r e  1.3 iiro?ci.'ri *le 1; i inlI l is :  

y la representación de  los traba]adores, de  acuerdo 
con la legislación vigente. 

En cuanto a sistemas de  detección, el Reglamento 
refleja que se  consideran adecuados los sistemas de  
medida que, desde el punto de  vista analítico, capten 
d e  manera segura al menos un tercio de  la concentra- 
ción del valor del límite de  exposición anual. 

Cuando se utilicen sistemas d e  medida no selectivas 
wara determinar el cloruro de  vinilo monómero. el va- ~~~~~~ 

- 1  1 l : : . : : -  1 ;, 1 I ~ e r  c n i :  
st 111~11~1:  .le l i s  1 l i  1 . ' : ~  .:r. In ?-r.?illu i::~tir. IC 7l::u:o 
de  vinilo monómero. 

El sistema más utilizado en las empresas estudiadas 
es  la cromatografía de  gases con detección d e  ioniza- 
ción de  llama. En algún caso se  dispone de  dos siste- 
mas diferentes,  espectroscopia infrarroja y 
cormatografía de  gases con puntos de  muestreo comu- 
nes a ambos sistemas. 

Los aparatos de  medida se  deben calibrar a inter- 
valos reaulares. seaún wrocedimientos aorooiados v - .  
de  acue7do con los conocimientos más ava&,ados. ' 

En este sentido puede señalarse que la calibración 
de  los sistemas de  control del ambi&nte d e  trabaio en 
las empresas estudiadas se  realiza de  forma corrécta. 

CONCLUSIONES 

Del estudio realizado d e  la incidencia v evaluación 
d e  la población laboral expuesta a cloruró de  vinilo se 
pueden sacar las siguientes conclusiones 
1 El número total de  trabaladores expuestos repre- 
senta un porcentaje muy bajo del total de  la población 
activa 
2. La incidencia v exoosición están totalmente contro- 

Reglamento obliga a las empresas implicadas a esta- 
blecer los registros de  datos y a mantenerse actuali- 
zados de documentación relativa a evaluación y control 
del ambiente laboral y vigilancia médico-laboral de  los 
trabajadores. 
3. En relación con los datos de evaluación del ambien- 
te laboral, en ningún caso se  superan los límites de  ex- 
posición anual, 3 ppm, ni el de exposición diaria, 7 ppm, 
de  acuerdo con la legislación vigente 
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